JUSTICIA Y LEY

ANULADA LA CANCELACION
DE INSCRIPCION DEL
“MADRID”

® La Administracién deberé indemnizar por
los dafiios y-perjuicios causados.

La Sala Tercers del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en
relacién con.los recursos !)resenudos por “Faces’’ y por ‘Madrid,
diario de la noche S.A.”, contra la decisibn administrativa de
cancelar la inscripciébn del registro de empresas periodisticas del
diario “‘Madrid”’.

En Ia sentencia se rechaza la peticién de inadmisibilidad de los
recursos mantenida por el abogado del estado, y se estiman los
recursos de ‘“Faces’’ y de ‘‘Madrid, diario de la noche’’, sociedades
propietaria y editora del periédico, respectivamente.

En consecuencia, ¢l Tribunal Supremo anula la resoluci6én del
ministerio de Informacién y Turismo de 25 de noviembre de 1971,
que decret6 la cancelacién de la inscripcién del “Madrid” y que,
por tanto, dejé de salir a la calle a -partir de dicha fecha.
Asfmismo, el Tribunal Supremo anula la decisién del Consejo de
Ministros de 7 de enero de 1972, que confirmé la cancelacién del
peribdico. )

El Alto Tribunal declara la validez de la inscripcién de ‘‘Madrid,
diario de Ia noche, S.A.” en el registro de empresas periodisticas,
con lo que esti en disposicién de poder salir de nuevo = la calle en
cualquier momento, desde el punto de vista juridico.

La sentencia condena a la Administracién al pago de los dafios y
perjuicios causados a la empresa editora del diario ‘‘Madrid”’, en
cuantia que se determinarf en proceso de ejecucién de sentencia.
Los perjudicados deberin shora evaluar los dafios que consideren
les han sido causados con la decisién err6nea de 1a Administraciéon.




